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DEMANDANTE ALLERS S.A. 

Apoderado CESAR TULIO DELGADO CASTRO
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MINISTERIO DE SALUD 
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ASUNTO NOMBRA AUXILIAR DE LA JUSTICIA- DECRETO 
01 DE 1984- APLICA C.G.P. 

MAGISTRADO 
PONENTE: 

Víctor Adolfo Hernández Díaz 

 

I. PUBLICIDAD. 

  
En el marco de la pandemia por el COVID-19, el Gobierno Nacional expidió el 

Decreto 806 de 2020, mediante el cual adoptó “medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, por lo cual se 

hacen las siguientes precisiones: 

 

1. El canal oficial de comunicación e información del despacho será el correo 

electrónico institucional rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual 

se remitirán todos los memoriales identificando la radicación completa del expediente, 

el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no 

gestionar el memorial.  

 

2. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas.  

 

3. El expediente se encuentra digitalizado y todas las actuaciones se incorporarán a la 

plataforma SAMAI, donde las partes también podrán acceder a las providencias del 

Despacho en el siguiente 

link http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx. 
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 En la fecha consultada la página  https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx, no aparece registro del correo 

electrónico del apoderado, por lo que se tomará el que reposa en el certificado de existencia y representación de la sociedad 

accionante visible a folio 1079. 
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4. Finalmente, se resalta que el Tribunal implementó el MÓDULO DE ATENCIÓN 

VIRTUAL, en el cual se puede obtener información sobre el uso y acceso a las 

plataformas digitales Mercurio y Samai y para la revisión de los expedientes. Para 

acceder a ese servicio se debe 

dar click en https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-del-

valle-del-cauca/atencion-al-usuario, en el horario de 7:00 a. m. a 12:00 m. y de 1:00 

p.m. a 4:00 p.m., de lunes a viernes.  

 

 

II. IMPULSO 

 

Mediante providencia del 16 de julio de 2021, se dispuso requerir a la parte 

demandante para que informara si continuaba con la práctica de la prueba pericial, 

asumiendo los costos de la misma, teniendo en cuenta que se requiere de un 

profesional en Ingeniería de Sistemas y un profesional en Contabilidad para rendir la 

experticia, y a la fecha en esta especialidad no se encuentra lista de auxiliares de la 

justicia.  

 

El apoderado judicial de la parte actora presentó escrito manifestando que se continúe 

con la prueba pericial, para lo cual asumirá los costos requeridos. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto fue presentado antes del 2 de julio de 2012 

cuando entró en vigencia la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A, el trámite se sujeta a las 

normas del Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo (sistema 

escritural). Frente a este aspecto, el suscrito Magistrado ha sostenido la tesis que a éstos 

se les aplica de manera ultractiva el régimen jurídico anterior integrado por el C.C.A. y 

el Código de Procedimiento Civil, y no las normas del Código General del Proceso las 

cuales fueron concebidas para un sistema de tendencia oral. 

 

Ahora bien, como quiera que en el sub judice se presenta una circunstancia especial 

como es la falta de inscritos en la lista de auxiliares de la justicia para el cargo de peritos 

en Ingeniería de Sistemas y Contabilidad especialistas en las áreas que comprende el 

petitum de la demanda, se hace necesario adoptar medidas con el fin de continuar con 

el trámite del proceso, es por ello, que en virtud del derecho al acceso a la 

administración de justicia, y existiendo otra norma de procedimiento vigente a la fecha 

que permite resolver este aspecto, como lo es el Código General del Proceso donde se 

regula la forma de designación de peritos, aplicación que el despacho considera no 

resulta incompatible con el trámite del presente proceso. 

 
El numeral 2 del artículo 48 del C.G.P dispone: 

 
“Artículo 48. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 

siguientes reglas: 
(…) 
2. Para la designación de los peritos, las partes y el juez acudirán a instituciones 
especializadas, públicas o privadas, o a profesionales de reconocida trayectoria e 
idoneidad. El director o representante legal de la respectiva institución designará la 

persona o personas que deben rendir el dictamen, quien, en caso de ser citado, deberá 
acudir a la audiencia. 
(…)” 
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En consecuencia, se procederá a dar aplicación a la mencionada norma para la 

designación de los peritos en Ingeniería de Sistemas y Contabilidad, para lo cual la parte 

demandante solicita el nombramiento de la Ingeniera de Sistemas Ángela Consuelo 

Lerma Rebolledo y del Contador Público Álvaro Andrés Guzmán Zúñiga, personas 

idóneas para rendir la experticia. 

 

En razón a lo anterior, el suscrito Magistrado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  DESIGNAR como perito a la Ingeniera de Sistemas ÁNGELA 

CONSUELO LERMA REBOLLEDO para que rinda la experticia que fue decretada 

dentro del presente proceso, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 

angela.lerma@gmail.com  

 

PRIMERO:  DESIGNAR como perito al Contador Público ÁLVARO ANDRÉS 

GUZMÁN ZÚÑIGA para que rinda la experticia que fue decretada dentro del 

presente proceso, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 

aguzman@agfinancialteam.com  

 

TERCERO: Por Secretaría, COMUNICAR el nombramiento para que los 

profesionales comparezcan dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la misma 

a tomar posesión del cargo. A partir de la posesión, cuentan con el término máximo de 

treinta (30) días para rendir el respectivo dictamen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad 
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